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Sauce, 28 de diciembre de 2021 .

VISTO la Comunicación N.o 2021100001211 dela Contadora General

CONSIDERANDO: que se deberá imputar con disponibiliadad presupuestal
insuficiente, y estó genara una observación, inevitable por el TCR.

RESULTANDO: que es necesario dictar un acto administrativo a tales efectos.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE SAUCE

RESUELVE:
1) Autorizar a la oficina de lmputación y contabilidad de este Municipio a imputar
facturas sin disponibilidad presupuestal, teniendo presente el Comunicado
2021100001211 de la Contadora General.
2)Comuníquese la resolución a Tesorería del Municipio y a la Secretaria de
Desarrollo Local y Participación.
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